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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Resolución N° 201-9115
(De miércoles 14 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE CREA MESA TÉCNICA PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORME PROPOSITIVO DE
MODIFICACIONES Y ADECUACIONES AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO TRIBUTARIOS Y ESTABLECE
DELEGACIÓN PARA SU COORDINACIÓN.

Resolución N° 201-9305
(De miércoles 21 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 201-4845 DE 3 DE JUNIO DE 2021, QUE ESTABLECE EL
PROCEDIMIENTO PARA ACOGERSE A UN ARREGLO DE PAGO O CONVENIO DE PAGO DIFERENCIADO POR
ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 3033-AL
(De lunes 14 de noviembre de 2022)

QUE MODIFICA ARTÍCULOS AL RESUELTO NO. 2329-AL DE 30 DE AGOSTO DE 2022.

Resuelto N° 3034-AL
(De miércoles 14 de diciembre de 2022)

POR EL CUAL SE CONCEDE LA AMPLIACIÓN DE COBERTURA DE LA OFERTA EDUCATIVA AL INSTITUTO
SUPERIOR NO UNIVERSITARIO DENOMINADO INSTITUTO SUPERIOR BILINGÜE DE CENTROAMÉRICA PARA
IMPLEMENTAR LA CARRERA TÉCNICO SUPERIOR EN INGLÉS, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, UBICADO EN
LA PROVINCIA DE LOS SANTOS, DISTRITO DE LAS TABLAS, CORREGIMIENTO DE LAS TABLAS CUYO
PROPIETARIO ES EL SEÑOR EVERILDO IVÁN DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA

Resolución N° 104
(De viernes 09 de diciembre de 2022)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DISCIPLINARIA SUPERIOR EN EL
SERVICIO NACIONAL DE FRONTERAS DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA

Resolución J.D. N° 059-2022
(De jueves 17 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES, RESOLUCIÓN J.D.066-2020 DE 9 DE SEPTIEMBRE DE
2020, RESOLUCIÓN J.D. 075-2020 DE 8 DE OCTUBRE DE 2020, RESOLUCIÓN J.D. 026-2021 DE 22 DE ABRIL DE 2021,
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Y LA RESOLUCIÓN J.D. 022-2022 DE 26 DE MAYO DE 2022.

Resolución J.D. N° 067-2022
(De jueves 24 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE AUTORIZA AL ADMINISTRADOR DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, EN SU
CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL, PARA LA CONTRATACIÓN POR LA SUMA DE CUATRO MILLONES
NOVECIENTOS TREINTA MIL BALBOAS CON 00/100 (B/.4,930,000.00), A FIN DE SUFRAGAR LA COMPRA DE
OCHOCIENTAS CINCUENTA MIL (850,000) LIBRETAS DE EMBARQUE DE MARINOS PARA LA DIRECCIÓN
GENERAL DE LA GENTE DE MAR Y SUS OFICINAS REGIONALES DE DOCUMENTACIÓN, POR UN PERIODO DE
CINCO (5) AÑOS, A TRAVÉS DE LA EMPRESA IAFIS GUATEMALA S.A. DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA,
CUYO PAGO SERÁ SUBSIDIADO POR LOS CONSULADOS GENERALES DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ EN PIREO,
GRECIA; MANILA, FILIPINAS; TOKIO, JAPÓN; SEÚL, COREA DEL SUR; HO CHI MINH, VIETNAM Y HONG KONG,
REPÚBLICA POPULAR CHINA, DE ACUERDO A LO AUTORIZADO MEDIANTE EL RESUELTO NO. 106-39-DGMM-21
DE 6 DE JULIO DE 2021, DE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL REGULADA POR EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO
DE GABINETE NO. 76 DE 11 DE JULIO DE 1990 Y SUS MODIFICACIONES.

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA DE PANAMÁ

Resolución N° 13
(De martes 29 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACIÓN INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD
CRISTIANA DE PANAMÁ.

Resolución N° 14
(De martes 29 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACIÓN INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD DEL
ARTE GANEXA.

Resolución N° 15
(De martes 29 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACION INSTITUCIONAL A ADEN UNIVERSITY.

Resolución N° 16
(De martes 29 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACIÓN INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD
AMERICANA DE PANAMÁ.

Resolución N° 17
(De martes 29 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACIÓN INSTITUCIONAL A QUALITY LEADERSHIP
UNIVERSITY.

Resolución N° 18
(De martes 29 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACIÓN INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD
INTERAMERICANA DE PANAMÁ.



No. 29691 Gaceta Oficial Digital, jueves 29 de diciembre de 2022 3

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Fallo N° S/N
(De martes 08 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE ACUMULA EL EXPEDIENTE CONTENTIVO DE LA ACCIÓN DE INCONTITUCIONALIDAD
DISTINGUIDA CON EL NÚMERO DE ENTRADA 122534-2021, AL EXPEDIENTE CONTENTIVO DE LA DEMANDA DE
INCONSTITUCIONALIDAD IDENTIFICADA EN EL NÚMERO DE ENTRADA 104428-2021 Y SE DECLARA QUE NO
SON INCONSTITUCIONALES LOS ARTÍCULOS 25; LA FRASE "UN 10% EN LA FORMACIÓN SOBRE ACCIONES
POLÍTICAS INCLUSIVAS EN PRO DEL EMPODERAMIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD" CONTENIDA EN
EL ARTÍCULO 218 NUMERAL 2 LITERAL A; EL ARTÍCULO 352 NUMERAL 3 Y; EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL
ARTÍCULO 373 DEL TEXTO ÚNICO DEL CÓDIGO ELECTORAL.

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS

Resolución N° DGCP-DS-1527-2022
(De lunes 19 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA FIANZA DE RECURSO DE IMPUGNACIÓN A SER PRESENTADA COMO
GARANTÍA ANTE EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y SE ESTABLECE EL
MODELO DE DOCUMENTO PARA LAS QUE SEAN EMITIDAS POR COMPAÑÍAS DE SEGUROS Y ENTIDADES
BANCARIAS.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ

Resolución N° RUTP-R-ST-48-035-2022
(De martes 13 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS MIENTRAS DURE EL PERIODO DE VACACIONES
INSTITUCIONALES EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA PINTADA / COCLÉ

Acuerdo N° 21
(De miércoles 16 de noviembre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PINTADA APRUEBA EL
INGRESO DEL CRÉDITO EXTRAORDINARIO AL PRESUPUESTO DE INGRESO Y GASTO DEL MUNICIPIO DE LA
PINTADA VIGENCIA 2022, POR LA SUMA DE B/.5,000.00 (CINCO MIL BALBOAS 00/100), FONDO RECIBIDO DEL
BANCO NACIONAL DE PANAMÁ COMO PATROCINADOR DEL X FESTIVAL NACIONAL DEL SOMBRERO PINTAO
DEL AÑO 2022, AL RENGLÓN 509.0.1.02.01.001.261. “ARTÍCULO PARA RECEPCIONES.

Acuerdo N° 22
(De miércoles 16 de noviembre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE LA PINTADA AUTORIZA AL HONORABLE
ALCALDE A FIRMAR EL TRASPASO DEL GLOBO DE TERRENO DE 4HAS+6,287.91M2 DE LA FINCA 825, CÓDIGO
DE UBICACIÓN 2201, AL BANCO HIPOTECARIO DE PANAMÁ.

AVISOS / EDICTOS
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•• •• 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE INGRESOS 

RESOLUCION No. 201-9115 

De 14 de diciembre de 2022. 

"Por la cual se crea Mesa técnica para la presentación de informe prepositivo de 
Modificaciones y adecuaciones al Código de Procedimientos Tributarios y establece 

delegación para su coordinación." 

EL DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto de Gabinete 109 de 07 de mayo de 1970 establece en sus artículos 5 y 
6, que el director general de Ingresos es responsable por la permanente adecuación y 
perfeccionamiento de los procedimientos administrativos y lo facultan para regular las 
relaciones formales de los contribuyentes con el Fisco, en aras de mejorar el servicio y 
facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Que el artículo 392 de la ley 76 de 2019 modificado por el artículo 26 de la ley 337 de 
2022 establece la vigencia del Código de procedimiento tributario, el cual comenzara a 
regir el 1 de enero de 2024, salvo un listado de artículos que se encuentran vigentes. 

Que, el articulo 37 de la Ley 337 de 2022 facultó a la Dirección General de Ingresos en 
la figura de su director general para coordinar una mesa técnica con el objetivo de poner 
en disposición del Ministro de Economía y Finanzas un informe prepositivo de 
modificaciones y adecuaciones al Código de Procedimiento Tributario. 

Que la implementación total del Código de Procedimiento Tributario prevista para el 1 de 
enero del año 2024 debe ser precedida de un exhaustivo análisis que permita abordar 
de manera integral las mejoras sustanciales que este cuerpo normativo conlleva para la 
Administración Tributaria 

Que resulta necesario formalizar el establecimiento de la mesa técnica, al igual que la 
delegación de su coordinación, propiciando un término de al menos 12 meses para la 
entrega del informe sugerido por el Artículo 37 de la referida ley 337 de 2022. 

Por las consideraciones antes mencionadas, el Director General de Ingresos, en uso de 
las facultades que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO. ESTABLECER la mesa técnica en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 37 de la ley 337 de 2022, la cual estará conformada por representantes de la 
Dirección General de Ingresos, representantes de los gremios de Contadores Públicos 
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, ... 
Autorizados, representantes del gremio de abogados, representantes de organizaciones 
técnicas debidamente organizadas en materia Fiscal y Tributaria, y consultores técnicos 
de organizaciones internacionales. 

SEGUNDO. DISPONER la obligación semanal de reunión para la mesa técnica, además 
la de entregar un informe mensual de avance para revisión del Director General de 
Ingresos. 

TERCERO. DELEGAR para actuar en representación del Director General de Ingresos, 
en el Licenciado GERARDO HERRERA-MARTÍNEZ con cédula de identidad personal 
No.8-801-470, jefe del Departamento Jurídico Tributario, la coordinación de las tareas 
llevadas a cabo por la Mesa técnica, así como su conformación. 

CUARTO. La presente resolución comenzará a regir a partir de su publicación 

FUNDAMENTO LEGAL. Artículo 27 de la Ley 337 de 2022; Articulo 392 del Código de 
Procedimiento Tributario - Ley 76 de 13 de febrero de 2019. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

., ~.~.f.' . :< 
. ' 

• '1 ••. ~. :: 

PDGT/ghm 

MINISTEHlo u ... 

DIRECCIÓN GENERAL Ot U~lltu:.O)u~ 
. DESPACHO D~l OIRECroR~~~~"~· 

Certificamos que el presente documento es fiel copia¡ su oric 

Panamá, ~ \ \)~e·:~~~ de~ 2..,1... -

. ~Q~0..L~J 
FUNCIONARIO QUE CERTIFI 
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*• •* REPÚBLICA DE PANAMÁ 
-·- -· GOBIERNO NACIONAi. --

MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE INGRESOS 

RESOLUCION Nº. 201-9305 

De 21 de diciembre de 2022. 

"Por la cual se modifica la Resolución 201-4845 de 3 de junio de 2021, que establece el 
procedimiento para acogerse a un arreglo de pago o convenio de pago diferenciado 

por Estado de Emergencia Nacional" 

EL DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley 99 del 11 de octubre de 2019, con el objeto de brindar las mejores 
condiciones posible al contribuyente para el cumplimiento de sus obligaciones en atención 
al principio de justicia tributaria y, a su vez, aumentar la recaudación, recabar información 
tributaria y dinamizar la economía nacional, se concede amnistía tributaria general para el 
pago de impuesto administrados por la Dirección General de Ingresos del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

Que teniendo en cuenta la situación del país, para permitir que los contribuyentes contaran 
con más tiempo para cumplir con sus obligaciones tributarias, se promulgo la ley 208 de 06 
de abril de 2021, atreves de la cual se modifica la ley 99 de 11 de octubre de 2019 de amnistía 
tributaria, extendiendo el paso para pagar hasta el 31 de octubre de 2021 los tributos morosos 
al 31 de enero de 2021 con la condonación de 85% de los interés y recargo, o celebrar arreglos 
de pago hasta el 31 de julio de 2021 con la posibilidad de cancelar los mínimos hasta el 31 
de diciembre de 2021. 

Que mediante el artículo 14 de la excerta legal anterionnente mencionada se autoriza a la 
dirección general de ingreso del Ministerio de Economía y finanzas para que durante el 
termino de vigencia del estado de emergencia nacional tome las medidas necesarias para 
garantizar que los contribuyentes puedan realizar convenios y acuerdos de pago que faciliten 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias considerando la condición del contribuyente, 
permitiendo porcentaje de abono flexibles según cuantía de la deuda, condonando intereses 
y recargos y otorgando plazas de hasta cuarenta y ocho meses para cancelar el arreglo de 
pago. 

Que, de conformidad con el artículo 1 del decreto de Gabinete Nº. 109 de 7 de mayo de 1970 
y sus modificaciones, la dirección general de ingresos, tendrá a su cargo, en la vía 
administrativa, entre otros, el reconocimiento, la recaudación, la cobranza, la investigación 
y fiscalización de tributos, así como cualquier otra actividad relacionada con el control de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas por las normas con respecto a los impuestos, 
las tasas, las contribuciones y las rentas de carácter interno comprendidas dentro de la 
dirección activa del tesoro nacional, no asignadas por la ley a otras instituciones del Estado. 

Que, adicionalmente, el Decreto de Gabinete Nº. 109 de 7 de mayo de 1970 establece, en su 
artículo 5 y 6, que el Director General de Ingresos es responsable por la pennanente 
adecuación y perfeccionamiento de los procedimientos administrativos y lo facultan para 
regular las relaciones formales de los contribuyentes con el Fisco, en aras de mejorar el 
servicio y facilitarles el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
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Que, por Jo antes expuesto, corresponde establecer el procedimiento para acogerse al arreglo 
de pago diferenciado por el Estado de Emergencia Nacional cuyas condiciones establecidas 
en Ja ley para garantizar que el cumplimiento del principio de equidad y justicia tributaria. 

Por las consideraciones antes expuestas, el Director General de Ingresos, en uso de sus 

facultades legales, 

RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR el artículo PRIMERO de la Resolución No.201-4845 de 3 junio de 
2021, para que se lea así: 

"PRIMERO: ESTABLECER el procedimiento para las solicitudes de arreglo de 
pago o convenio de pago diferenciado por Estado de Emergencia Nacional, a 

través del cual se condonarán los intereses y recargos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 14 de la ley 208 de 6 de abril de 2021, modificada 
mediante el artículo 34 de la Ley 337 de 14 de noviembre de 2022" 

SEGUNDO: MODIFICAR el artículo TERCERO de la Resolución No.201-48545 de 3 de 
junio de 2021, para que lea así: 

"TERCERO: El memorial de solicitud de arreglo o convemo de pago 
diferenciado por Estado de Emergencia Nacional deberá cumplir con los 

siguientes requisitos: 

1. Deberá se dirigido al Director General de Ingresos; 
2. Deberá contener las generales del solicitante y quien lo representa, además de 

datos relacionados al domicilio fiscal actual. En adición, deberá establecer una 
dirección de correo electrónico en donde será oportunamente notificado sobre la 
solicitud, sin menoscabo que la notificación también puede ser realizada al correo 
electrónico que mantiene el contribuyente registrado en el registro único de 
contribuyentes o a su domicilio tributario electrónico (DTE). 

3. En el caso de personas jurídicas, deberá estar firmado por un apoderado legal 

debidamente constituido y de acuerdo a lo establecido en el artículo 1199 del 
Código Fiscal. En el caso de personas naturales puede estar firmado por el 

solicitante o por un apoderado legal debidamente constituido y de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 1199 del Código Fiscal. 

4. Exposición sucinta y sustentada del motivo por el cual requieren acogerse a este 
tipo de arreglo o convenio de pago, detallado la condición del contribuyente, 
actividad económica y la propuesta de arreglo o convenio de pago, que estaría en 
su capacidad para cumplir en un plazo máximo de 48 meses, conforme a los 
medios de pagos establecidos en el artículo 68 del Código de Procedimiento 
Tributario. 

Para efectos de porcentajes mínimo de abono, fijación de plazos y condiciones 

generales de los convenios de pago, se atenderá a lo establecido en el artículo 1 de 

la Resolución No.201-6688 de 13 de septiembre de 2022, que delega las facultades 
de autorización y aprobación de los convenios de pagos. 

5. Señalar el fundamento legal". 

TERCERO: MODIFICAR el artículo CUARTO de la Resolución No.201-4845 de 3 de 
junio de 2021, para que lea así: 

"CUARTO: El memorial de solicitud deberá ser acompañado por los siguientes 
documentos: 
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a) Personas Naturales: 
1. Copia de la cédula o pasaporte vigente del contribuyente; 
2. Cualquier otro documento que sustente su solicitud. 

b) Personas Jurídicas: 
1. Poder especial debidamente otorgado. Ambas firmadas deberán estar autenticadas; 
2. Certificación original o cotejada de Registro Público de Panamá donde conste 

vigencia de la sociedad, sus directores, dignatarios y representantes legal; 
3. Acta original de la junta directiva o junta de accionistas notariada donde se 

autoriza el convenio de pago y se designa a la persona que solicitara dicho 
convenio en representación de la sociedad; 

4. Copia de cédula del representante legal y del solicitante en caso de persona 
autorizada. 

5. Cualquier otro documento que sustente su solicitud. 

Para el caso de inmueble, deberán presentar adicionalmente una certificación de 
propiedad de la finca emitido por el Registro Público De Panamá, en el cual consten 
las generales del bien inmueble y el nombre del propietario. 

Para el caso de aquellos contribuyentes que han solicitado el acogimiento de amnistía 
mediante memorial escrito, el apoderado espacial podrá realizar la solicitud de arreglo 
o convenio pago, siempre que este facultado en el poder especial". 

CUARTO: MODIFICAR el artículo SEXTO de la Resolución No.201-4845 de 3 de junio 
de 2021, para que lea así: 

"SEXTO: Al considerar la solicitud de arreglo o convenio de pago diferenciado 
por Estado de Emergencia Nacional y la respectiva propuesta de arreglo o 
convenio de pago, la Dirección General de Ingresos tomará en consideración los 
siguientes parámetros: 

1. Monto y periodo al que corresponde la deuda reflejada en el estado de cuenta; 
2. Cuantía de la deuda, condiciones de pago y plazo propuesto; monto mínimo de 

B/.2,000.00 para persona natural y B/.5,000.00 para persona jurídica. 

QUINTO: MODIFICAR el artículo SÉPTIMO de la Resolución No.201-4845 de 3 de 
junio de 2021, para que lea así: 

"SEPTIMO: Los contribuyentes que mantienen arreglo de pago con amnistía y/o 
regulares que han sido concertados a partir de octubre de 2019, podrán desistir de 
los mismos para acogerse al arreglo o convenio de pago establecido en el artículo 
14 de la Ley 208 de 2021, modificado por el artículo 34 de la Ley 33 7 del 14 de 
noviembre de 2022, siempre y cuando efectúen el pago del 25% del abono inicial 
para el nuevo convenio. 

En estos casos, los pagos anteriormente realizados, se considerarán corno abono 
al saldo moroso. 

SEXTO: MODIFICAR el artículo OCTAVO de la Resolución No.201-4845 de 3 de 
junio de 2021, para que lea así: 

"OCTAVO: Los contribuyentes que mantienen arreglo de pago con amnistía y/o 
regulares que han sido concertados a partir de octubre de 2019, podrán desistir de 
los mismos para acogerse al arreglo o convenio de pago establecido en el artículo 
14 de la Ley 208 de 2021, modificado por el artículo 34 de la Ley 337 del 14 de 
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noviembre de 2022, una vez este le haya sido aprobado según el procedimiento 

establecido en la presente resolución. En estos casos el contribuyente debe realizar 
el pago del 25%, según la cuantía de la deuda. 

En el caso que un contribuyente, mantenga un proceso contencioso-administrativo 
ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia contra el acto administrativo 
que ordene el pago de la deuda y en aquellos que el Director considere, se podrá 

fijar un monto menor como abono inicial basado en la condición del contribuyente, 
según los criterios señalados en artículo SEXTO de la presente resolución". 

SEPTIMO: Esta resolución comenzará a regir a partir de su promulgación y contra ella no 

procede ningún recurso en la vía administrativa. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley 337 de 14 de noviembre de 2022. Ley 99 de 11 de octubre 

de 2019. Artículos 9 y 78 de la Ley 76 de 13 de febrero de 2019. Ley 208 de 6 de abril de 
2021. Artículos 1,5,6 del Decreto de Gabinete Nº. 109 de 7 de mayo de 1970. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

irector General de Ingresos 

PDGT/mac 

MINISTERIO DE ECONOM(A Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESQS · 

. . - ~"" . ·· i. 

DESPACHO DEL DIRECTOR 
Certificamos que el presente documento es fiel copia de su original 

Panamá, O';;)_ de \kc..·Q"" \ \'Q... de 20 ~ 'Ch. 
~~~,.... Q)~J..~~ 

FUNCIONARIO QUE CERTIFICA . 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
RESUELTO No3033-.4L 

MINISTE\UO D_F( ~l}~FACIÓN 
Panamá_/_lf_ de;t.t>V/emotede 2022. 

Que modifica artículos al Resuelto No. 2329-Al de 30 de agosto de 2022 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

/ -
' 

,......._ 
"-..._"_ -

Que mediante Resuelto No. 2329-AL de 30 de agosto de 2022 se le concede autorización de 
funcionamiento definitivo al Instituto Superior by TAC como centro de educación superior 
no universitario, en la modalidad presencial, para seguir impartiendo las carreras técnicas 
aprobadas mediante Resuelto No. 2024 de 29 de junio de 2020, ubicado en la provincia de 
Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de San Francisco, calle Punta Darién, Edificio 

Torres de las Américas piso 11, Punta Pacífica, bajo el amparo de la fundación Estudio TAC 
inscrita a folio No. 25035750 cuya representante legal es la señora, Daniza Del Rocio Quecan 
Onofre con pasaporte de nacionalidad colombiana No. PE 144133; 

Que la Dirección Nacional de Tercer Nivel, mediante nota DNCES-138-1062 de 12 de 
octubre de 2022, solicita la modificación del Resuelto No .. 2329-AL de 30 de agosto de 2022, 
ya que el nombre del centro educativo 'particular Instítu~<J Superior by TAC, se encuentra 
errado, y su denominación correctáes Institti!o Técnico Superior by TAC; 

Que se hace necesario, modificar el contel).ido de los artículos 1, 2, 3, y4 del Resuelto No. 
2329-AL de 30 de agosto de 2022, a findeGolocat el nombre correcto del precitado Instituto 
Superior; por tanto, 

RESUELVE: 

Artículo l. El artículo 1 del Resuelto No. 2329-AL de 30 de agosto de 2022, queda así: 

Artículo 1. Conceder autorización de funcionamiento definitiva al 
Instituto Técnico Superior by TAC como centro de educación 
superior no universitaria en la modalidad presencíal para seguir 
impartiendo las carreras técnicas aprobadas mediante el Resuelto No. 
2024 de 29 de junio de 2020, ubicado en la provincia de Panamá, 
distrito de Panamá, corregimiento de San Francisco, calle Punta 
Darién, Edificio Torres de la Américas piso 11, Punta Pacífica, bajo 
el amparo de la fundación Estudio TAC inscrita a folio No. 25035750 

cuya representante legal es la señora, Daniza Del Rocío Quecan 
Onofre con pasaporte de nacionalidad colombiano No. PE 144133. 

Artículo 2. El artículo 2 del Resuelto No. 2329-AL de 30 de agosto de 2022, queda así: 

Artículo 2. Corresponde al Ministerio de Educación, por conducto de la 
Dirección Nacional de Coordinación de Tercer Nivel de Enseñanza o 
Educación Superior, brindar al Instituto Técnico Superior by TAC, la asesoría 
técnica y pedagógica que solicite y asumir la responsabilidad de las acciones 
de supervisión y evaluación de los estudios que se impartan en dicho centro 

superior no universitario. 

Artículo 3. El artículo 3 del Resuelto 2329-AL de 30 de agosto 2022, queda así: 

r-~ ' '.,· ) 
J /· 

/ I 
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Artículo 3. Al finalizar el programa correspondiente a los planes de estudios 
autorizados al Instituto Técnico Superior by TAC, el estudiante se hará 
acreedor al título de Técnico Superior no universitario en la especialidad 
completada de forma satisfactoria, el cual para su validez debe~á contar con 
la firma del Director Regional de Educación y de la persona designada por el 
Centro de Estudios Superiores; cuya firma deberá estar registrada en el 
Ministerio de Educación. 

Artículo 4. El artículo 4 del Resuelto 2329-AL de 30 de agosto de 2022, queda así: 

Artículo 4. La representante legal del Instituto Técnico Superior by TAC, 
queda obligada a notificarle previamente al Ministerio de Educación cualquier 
cambio de los diseños curriculares, implementación de nuevas ofertas 
académicas y el traslado de sus instalaciones a un lugar distinto al señalado 
en este Resuelto, para su debida aprobación. 

Artículo 5. Este Resuelto modifica los artículos 1,2,3 y 4 del Resuelto 2329-AL de 30 de 

agosto de 2022. 

Artículo 6. Este Resuelto empezará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 47 .de 1946, Orgánica de 

Educa~ión, Decreto Ejecutivo No. 50.de 23 de marz9,de 1999. 

~ · .. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Vi eministro Académico 

f 
\ 

, 
' ,, ·l 

I' 1 
/ 

~ 

EL 8U!3e1mo SECRETARIO GENERAL DEL 
MIN1$fERIO DE EDUCACIÓN 

U
- __ . . CERTIFICA 

Q . E esrr:: IJóCUMENTO ES COPIAAUT~NTICA 
QUE REPOSA t:N EL EXPEDIENTE ORIGINAL 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

UNIVERSITARIA DE PANAMÁ 
(CONEAUPA) 

RESOLUCIÓN No. t 3 
(de 29 de noviembre de 2022) 

"POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACIÓN 
INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE PANAMÁ" 

EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 
DE PANAMÁ 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 52 de 26 de junio de 2015, crea el Sistema Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá, como organismo rector del Sistema Nacional 
de Evaluación y Acreditación para el Mejoramiento de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria de Pah¡;;imá, que tiene dentro de sus objetivos fundamentales 
fomentar y desarrollar una cultura de evaluación que asegure y contribuya con el 
mejoramiento permanente de la calid_ad de la educación superior universitaria del país; 

Que de acuerdo con el numeral 4 del artículo 6 de la Ley 52 del 26 de junio de 2015, 
al Consejo Na9ional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, le 
corresponde dar fe ante la sociedad panameña de la calidad de las instituciones 
universitarias y de los programas que en ellas se desarrollan mediante el dictamen de 
la acreditación; 

Que por medio de la Resolución 12 de 24 de agosto de 2021, el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, aprobó el proceso de Evaluación 
Externa Institucional que incluye certificación, en atención a lo cual la Universidad 
Cristiana de Panamá (UCRI) cumplió con el proceso de. autoevaluación y presentó su 
Informe de Autoevaluación, el Plan de Mejoramiento y los medios de verificación; 

Que cumplimiento del artículo 45 del Texto Único del Decreto Ejecutivo 539 de 30 de 
agosto de 2018, que reglamente la Ley 52 del 26 de junio de 2015, los pares 
académicos externos visitaron la Universidad Cristiana de Panamá y rindieron el 
informe de rigor con el resultado de la evaluación que realizaron durante el periodo 
comprendido del 20 al 22 de octubre de 2022; 

Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 48 del Texto Único del Decreto 
Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, el Consejo Nacional analizó los documentos 
que contienen el Informe de autoevaluación, el Plan de Mejoramiento Institucional y el 
Informe Final de la Evaluación Externa; 

Que efectuado el análisis de la documentación, se concluye que la Universidad 
Cristiana de Panamá cumple con los lineamientos, indicadores y estándares 
establecidos en el Modelo de Evaluación y Acreditación Institucional de Panamá y la 
Matriz de Reacreditación, aprobada; 

Que de acuerdo a la Resolución 04 del 27 de mayo de 2021 el Plan de Mejoramiento 
Institucional (PMI) debe incorporar las recomendaciones de los pares académicos 
externos constituyéndose en el Plan de Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA), 
el cual será avalado por el Consejo Nacional siendo el fundamento del principio de 
calidad y de mejoramiento continuo y, la presentación de los resultados alcanzados 
con su desarrollo durante la vigencia de la acreditación es un requerimiento para la 
reacreditación institucional y, por tanto, 

.... 
\ \ ·' 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Expedir la certificación de Reacreditación Institucional a la Universidad 
Cristiana de Panamá (UCRI). 

ARTÍCULO 2. La certificación tendrá validez por un período de seis (6) años a partir 
de la fecha de su expedición. Transcurrido este lapso, la Universidad tendrá que 
someterse nuevamente al proceso de evaluación y acreditación, con el objeto de 
reacreditarse. 

ARTÍCULO 3. La Universidad dispone de tres (3) meses calendarios después de la 
fecha de publicación de la acreditación en Gaceta Oficial para presentar el Plan de 
Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA) y solicitar el aval del Consejo. 

ARTÍCULO 4: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 52 de 26 de junio de 2015, Texto Único del 
Decreto Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, ResolUCión 04 del 27 de mayo de 
2021 y Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021 . 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA DEL C. DE BENAVIDES 
Secretaria Ejecutiva 

e~:··:, ¡~ ~1t;;\'! 111:: :1t ir 1i 
Lo 1.mtedor es fiel ce J 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

UNIVERSITARIA DE PANAMÁ 
(CONEAUPA) 

RESOLUCIÓN No. / cf 
(de 29 de noviembre de 2022) 

"POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACIÓN 
INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD DEL ARTE GANEXA" 

EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 
DE PANAMÁ 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 52 de 26 de junio de 2015, crea el Sistema Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá, como organismo rector del Sistema Nacional 
de Evaluación y Acreditación para el Mejoramiento de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria de Panamá, que tiene dentro de sus objetivos fundamentales 
fomentar y desarrollar una cultura de evaluación que asegure y contribuya con el 
mejoramiento permanente de la calidad de la educación superior universitaria del país; 

Que de acuerdo con el numeral 4 del artículo 6 de la Ley 52 del 26 de junio de 2015, 
al Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, le 
corresponde dar fe ante la sociedad panameña de la calidad de las instituciones 
universitarias y de los programas que en ellas se desarrollan mediante el dictamen de 
la acreditación; 

Que por medio de la Resolución 12 de 24 de agosto de 2021, el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, aprobó el proceso de Evaluación 
Externa Institucional que incluye certificación, en atención a lo cual la Universidad del 
Arte Ganexa (GANEXA) cumplió con el proceso de autoevaluación y presentó su 
Informe de Autoevaluación, el Plan de Mejoramiento y los medios de verificación; 

Que cumplimiento del artículo 45 del Texto Único del Decreto Ejecutivo 539 de 30 de 
agosto de 2018, que reglamente la Ley 52 del 26 de junio de 2015, los pares 
académicos externos visitaron la Universidad del Arte Ganexa y rindieron el informe 
de rigor con el resultado de la evaluación que realizaron durante el periodo 
comprendido del 24 al 26 de octubre de 2022; 

Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 48 del Texto Único del Decreto 
Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, el Consejo Nacional analizó los documentos 
que contienen el Informe de autoevaluación, el Plan de Mejoramiento Institucional y el 
Informe Final de la Evaluación Externa; 

Que efectuado el análisis de la documentación, se concluye que la Universidad del 
Arte Ganexa cumple con los lineamientos, indicadores y estándares establecidos en 
el Modelo de Evaluación y Acreditación Institucional de Panamá y la Matriz de 
Reacreditación, aprobada; 

Que de acuerdo a la Resolución 04 del 27 de mayo de 2021 el Plan de Mejoramiento 
Institucional (PMI) debe incorporar las recomendaciones de los pares académicos 
externos constituyéndose en el Plan de Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA), 
el cual será avalado por el Consejo Nacional siendo el fundamento del principio de 
calidad y de mejoramiento continuo y, la presentación de los resultados alcanzados 
con su desarrollo durante la vigencia de la acreditación es un requerimiento para la 
reacreditación institucional y, por tanto, 

" 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Expedir la certificación de Reacreditación Institucional a la Universidad 
del Arte Ganexa (GANEXA). 

ARTÍCULO 2. La certificación tendrá validez por un período de seis (6) años a partir 
de la fecha de su expedición. Transcurrido este lapso, la Universidad tendrá que 
someterse nuevamente al proceso de evaluación y acreditación, con el objeto de 
reacreditarse. 

ARTÍCULO 3. La Universidad dispone de tres (3) meses calendarios después de la 
fecha de publicación de la acreditación en Gaceta Oficial para presentar el Plan de 
Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA) y solicitar el aval del Consejo. 

ARTÍCULO 4: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 52 de 26 de junio de 2015, Texto Único del 
Decreto Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, Resolución 04 del 27 de mayo de 
2021 y Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Secretaria Ejecutiva 

Lü i:mter,or e$ fiel ce~,: J 
de su origlnoi 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

UNIVERSITARIA DE PANAMÁ 
(CONEAUPA) 

RESOLUCIÓN No. / ~ 
(de 29 de noviembre de 2022) 

"POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACION 
INSTITUCIONAL A ADEN UNIVERSITY" 

EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 
DE PANAMÁ 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Q.ue la Ley 52 de 26 de junio de 2015, crea el Sistema Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá, como organismo rector del Sistema Nacional 
de Evaluación y Acreditación para el Mejoramiento de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria de Panamá, que tiene dentro de sus objetivos fundamentales 
fomentar y desarrollar una cultura de evaluación que asegure y contribuya con el 
mejoramiento permanente de la calidad de la educacion superior universitaria del país; 

Que de acuerdo con el numeral 4 del artículo 6 de la Ley 52 del 26 de junio de 2015, 
al Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, le 
corresponde dar fe ante la sociedad panameña de la calidad de las instituciones 
universitarias y de los programas que en ellas se desarrollan mediante el dictamen de 
la acreditación; 

Que por medio de la Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021, el Consejo Nacional 
de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá; aprobó el proceso de 
Evaluación Externa Institucional que incluye la expedición de la Certificación, en 
atención a lo cual, Aden University (ADEN) cumplió con el proceso de Autoevaluación 
y presentó debidamente su Informe de Autoevaluación, el Plan de Mejoramiento y los 
medios de verificación; 

Que a su vez y en cumplimiento del artículo 45 del Texto Único del Decreto Ejecutivo 
539 de 30 de agosto de 2018, que reglamente la Ley 52 del 26 de junio de 2015, los 
pares académicos externos visitaron Aden University y rindieron el informe de rigor 
con el resultado de la evaluación que realizaron durante el periodo comprendido del 
24 al 26 de octubre de 2022; 

Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 48 del Texto Único del Decreto 
Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, el Consejo procedió con el análisis de los 
documentos que contienen el informe de Autoevaluación, el Plan de Mejoramiento 
Institucional y el Informe Final de la Evaluación Externa; 

Que, efectuado el análisis de la documentación, se concluye que Aden University 
(ADEN) cumple con los lineamientos, indicadores y estándares establecidos en el 
Modelo de Evaluación y Acreditación Institucional de Panamá y la Matriz de 
Reacreditación, aprobada; 

Que de acuerdo a la Resolución 04 del 27 de mayo de 2021 el Plan de Mejoramiento 
Institucional (PMI) debe incorporar las recomendaciones de los pares académicos 
externos constituyéndose en el Plan de Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA), 
el cual será avalado por el Consejo siendo el fundamento del principio de calidad y de 
mejoramiento continuo y, la presentación de los resultados alcanzados con su 
desarrollo durante la vigencia de la acreditación es un requerimiento para la 
reacreditación institucional y, por tanto, : 

'.¡ . .. lrj-
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Expedir la certificación de Reacreditación Institucional a Aden 
University (ADEN) 

ARTÍCULO 2. La certificación tendrá validez por un período de cuatro (4) años a partir 
de la fecha de su expedición. Transcurrido este lapso, la Universidad tendrá que 
someterse nuevamente al proceso de evaluación . y acreditación, con el objeto de 
reacreditarse. 

ARTÍCULO 3. La Universidad dispone de tres (3) meses calendarios después de la 
fecha de pUblicación de la acreditación en Gaceta Oficial para presentar el Plan de 
Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA) y solicitar el aval del Consejo. 

ARTÍCULO 4: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 52 de 26 de junio de 2015, Texto Único del 
Decreto Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, Resolución 04 del 27 de mayo de 
2021 y Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021 . 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

MARIA DEL C. DE BENAVIDES 
Secretaria Ejecutiva 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

UNIVERSITARIA DE PANAMÁ 
(CONEAUPA) 

RESOLUCIÓN No. / ~ 
(de 29 de noviembre de 2022) 

"POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDIT ACION 
INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD AMERICANA DE PANAMÁ" 

EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 
DE PANAMÁ 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 52 de 26 de junio de 2015, crea el Sistema Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá, como organismo rector del Sistema Nacional 
de Evaluación y Acreditación para el Mejoramiento de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria de Panamá, que tiene dentro de sus objetivos fundamentales 
fomentar y desarrollar una cultura de evaluación que asegure y contribuya con el 
mejoramiento permanente de la calidad de la educación superior universitaria del país; 

Que de acuerdo con el numeral 4 del artículo 6 de la Ley 52 del 26 de junio de 2015, 
al Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, le 
corresponde dar fe ante la sociedad panameña de la calidad de las instituciones 
universitarias y de los programas que en ellas se desarrollan mediante el dictamen de 
la acreditación; 

Que por medio de la Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021, el Consejo Nacional 
de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, aprobó el proceso de 
Evaluación Externa Institucional que incluye la expedición de la Certificación, en 
atención a lo cual, la Universidad Americana de Panamá (UAM) cumplió con el 
proceso de Autoevaluación y presentó debidamente su Informe de Autoevaluación, el 
Plan de Mejoramiento y los medios de verificación; 

Que a su vez y en cumplimiento del artículo 45 del Texto Único del Decreto Ejecutivo 
539 de 30 de agosto de 2018, que reglamente la Ley 52 del 26 de junio de 2015, los 
pares académicos externos visitaron la Universidad Americana de Panamá y rindieron 
el informe de rigor con el resultado de la evaluación que realizaron durante el periodo 
comprendido del 07 al 09 de noviembre de 2022; 

Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 48 del Texto Único del Decreto 
Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, el Consejo procedió con el análisis de los 
documentos que contienen el informe de Autoevaluación, el Plan de Mejoramiento 
Institucional y el Informe Final de la Evaluación Externa; 

Que, efectuado el análisis de la documentación, se concluye que la Universidad 
Americana de Panamá (UAM) cumple con los lineamientos, indicadores y estándares 
establecidos en el Modelo de Evaluación y Acreditación Institucional de Panamá y la 
Matriz de Reacreditación, aprobada; 

Que de acuerdo a la Resolución 04 del 27 de mayo de 2021 el Plan de Mejoramiento 
Institucional (PMI) debe incorporar las recomendaciones de los pares académicos 
externos constituyéndose en el Plan de Mejoramiento Institucional Ajustado· (PMIA), 
el cual será avalado por el Consejo siendo el fundamento del principio de calidad y de 
mejoramiento continuo y, la presentación de los resultados alcanzados con su 
desarrollo durante la vigencia de la acreditación es un requerimiento para la 
reacreditación institucional y, por tanto, .• ... 



No. 29691 Gaceta Oficial Digital, jueves 29 de diciembre de 2022 31

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Expedir la certificación de Reacreditación Institucional a la Universidad 
Americana de Panamá (UAM). 

ARTÍCULO 2. La certificación tendrá validez por un período de cuatro (4) años a partir 
de la fecha de su expedición. Transcurrido este lapso, la Universidad tendrá que 
someterse nuevamente al proceso de evaluación y acreditación, con el objeto de 
reacreditarse. 

ARTÍCULO 3. La Universidad dispone de tres (3) meses calendarios después de la 
fecha de publicación de la acreditación en Gaceta Oficial para presentar el Plan de 
Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA) y solicitar el aval del Consejo. 

ARTÍCULO 4: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 52 de 26 de junio de 2015, Texto Único del 
Decreto Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, Resolución 04 del 27 de mayo de 
2021 y Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021 . 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

MARIA DEL C. DE BENAVIDES 
Secretaria Ejecutiva 

' · · · .; · · ·... ... r· 1 • L "·' . ;~, .... , . 1 .. . , es 1e cC:. "'- ":1 "'• · , .. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

UNIVERSITARIA DE PANAMÁ 
(CONEAUPA) 

RESOLUCIÓN No. { :¡ 
(de 29 de noviembre de 2022) 

"POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACION 
INSTITUCIONAL A QUALITY LEADERSHIP UNIVERSITY" 

EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 
DE PANAMÁ 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 52 de 26 de junio de 2015, crea el Sistema Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá, como organismo rector del Sistema Nacional 
de Evaluación y Acreditación para el Mejoramiento de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria de Panamá, que tiene dentro de sus objetivos fundamentales 
fomentar y desarrollar una cultura de evaluación que asegure y contribuya con el 
mejoramiento permanente de la calidad de la educación superior universitaria del país; 

Que de acuerdo con el numeral 4 del artículo 6 de la Ley 52 del 26 de junio de 2015, 
al Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, le 
corresponde dar fe ante la sociedad panameña de la calidad de las instituciones 
universitarias y de los programas que en ellas se desarrollan mediante el dictamen de 
la acreditación; 

Que por medio de la Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021, el Consejo Nacional 
de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, aprobó el proceso de 
Evaluación Externa Institucional que incluye la expedición de la Certificación, en 
atención a lo cual, Quality Leadership University (QLU) cumplió con el proceso de 
Autoevaluación y presentó debidamente su Informe de Autoevaluación, el Plan de 
Mejoramiento y los medios de verificación; 

Que a su vez y en cumplimiento del artículo 45 del Texto Único del Decreto Ejecutivo 
539 de 30 de agosto de 2018, que reglamente la Ley 52 del 26 de junio de 2015, los 
pares académicos externos visitaron Quality Leadership University y rindieron el 
informe de rigor con el resultado de la evaluación que realizaron durante el periodo 
comprendido del 31 de octubre al 02 de noviembre de 2022; 

Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 48 del Texto Único del Decreto 
Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, el Consejo procedió con el análisis de los 
documentos que contienen el informe de Autoevaluación, el Plan de Mejoramiento 
Institucional y el Informe Final de la Evaluación Externa; 

Que, efectuado el análisis de la documentación, se concluye que Quality Leadership 
University (QLU) cumple con los lineamientos, indicadores y estándares establecidos 
en el Modelo de Evaluación y Acreditación Institucional de Panamá y la Matriz de 
Reacreditación, aprobada; 

Que de acuerdo a la Resolución 04 del 27 de mayo de 2021 el Plan de Mejoramiento 
Institucional (PMI) debe incorporar las recomendaciones de los pares académicos 
externos constituyéndose en el Plan de Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA), 
el cual será avalado por el Consejo siendo el fundamento del principio de calidad y de 
mejoramiento continuo y, la presentación de los resultados alcanzados con su 
desarrollo durante la vigencia de la acreditación es un requerimientp para la 
reacreditación institucional y, por tanto, . ' 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Expedir la certificación de Reacreditación Institucional a Quality 
Leadership University (QLU) 

ARTÍCULO 2. La certificación tendrá validez por un período de seis (6) años a partir 
de la fecha de su expedición. Transcurrido este lapso, la Universidad tendrá que 
someterse nuevamente al proceso de evaluación y acreditación, con el objeto de 
reacreditarse. 

ARTÍCULO 3. La Universidad dispone de tres (3) meses calendarios después de la 
fecha de publicación de la acreditación en Gaceta Oficial para presentar el Plan de 
Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA) y solicitar el aval del Consejo. 

ARTÍCULO 4: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 52 de 26 de junio de 2015, Texto Único del 
Decreto Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, Resolución 04 del 27 de mayo de 
2021 y Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021 . 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

MARIA DEL C. DE BENAVIDES 
Secretaria Ejecutiva 
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CONIAUPA 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

UNIVERSITARIA DE PANAMÁ 
(CONEAUPA) 

RESOLUCIÓN No. 1 fi 
(de 29 de noviembre de 2022) 

"POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDIT ACION 
INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD INTERAMERICANA DE PANAMÁ" 

EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 
DE PANAMÁ 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 52 de 26 de junio de 2015, crea el Sistema Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá, como organismo rector del Sistema Nacional 
de Evaluación y Acreditación para el Mejoramiento de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria de Panamá, que tiene dentro de sus objetivos fundamentales 
fomentar y desarrollar una cultura de evaluación que asegure y contribuya con el 
mejoramiento permanente de la calidad de la educación superior universitaria del país; 

Que de acuerdo con el numeral 4 del artículo 6 de la Ley 52 del 26 de junio de 2015, 
al Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, le 
corresponde dar fe ante la sociedad panameña de la calidad de las instituciones 
universitarias y de los programas que en ellas se desarrollan mediante el dictamen de 
la acreditación; 

Que por medio de la Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021, el Consejo Nacional 
de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, aprobó el proceso de 
Evaluación Externa Institucional que incluye la expedición de la Certificación, en 
atención a lo cual, la Universidad lnteramericana de Panamá (UIP) cumplió con el 
proceso de Autoevaluación y presentó debidamente su Informe de Autoevaluación, el 
Plan de Mejoramiento y los medios de verificación; 

Que a su vez y en cumplimiento del artículo 45 del Texto Único del Decreto Ejecutivo 
539 de 30 de agosto de 2018, que reglamente la Ley 52 del 26 de junio de 2015, los 
pares académicos externos visitaron la Universidad lnteramericana de Panamá y 
rindieron el informe de rigor con el resultado de la evaluación que realizaron durante 
el periodo comprendido del 07 al 09 de noviembre de 2022; 

Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 48 del Texto Único del Decreto 
Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, el Consejo procedió con el análisis de los 
documentos que contienen el informe de Autoevaluación, el Plan de Mejoramiento 
Institucional y el Informe Final de la Evaluación Externa; 

Que, efectuado el análisis de la documentación, se concluye que la Universidad 
lnteramericana de Panamá (UIP)cumple con los lineamientos, indicadores y 
estándares establecidos en el Modelo de Evaluación y Acreditación Institucional de 
Panamá y la Matriz de Reacreditación, aprobada; 

Que de acuerdo a la Resolución 04 del 27 de mayo de 2021 el Plan de Mejoramiento 
Institucional (PMI) debe incorporar las recomendaciones de los pares académicos 
externos constituyéndose en el Plan de Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA), 
el cual será avalado por el Consejo siendo el fundamento del principio de calidad y de 
mejoramiento continuo y, la presentación de los resultados alcanzados con su 
desarrollo durante la vigencia de la acreditación es un requerimiento para la 
reacreditación institucional y, por tanto, 

·' ·r, • "\ ·: . . ... ' \ 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Expedir la certificación de Reacreditación Institucional a la Universidad 
lnteramericana de Panamá (UIP). 

ARTÍCULO 2. La certificación tendrá validez por un período de seis (6) años a partir 
de la fecha de su expedición. Transcurrido este lapso, la Universidad tendrá que 
someterse nuevamente al proceso de evaluación y acreditación, con el objeto de 
reacreditarse. 

ARTÍCULO 3. La Universidad dispone de tres (3) meses calendarios después de la 
fecha de publicación de la acreditación en Gaceta Oficial para presentar el Plan de 
Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA) y solicitar el aval del Consejo. 

ARTÍCULO 4: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 52 de 26 de junio de 2015, Texto Único del 
Decreto Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, Resolución 04 del 27 de mayo de 
2021 y Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021 . 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

MARIA DEL C. DE BENAVIDES 
Secretaria Ejecutiva 

. . . 
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AVISOS 

 
 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
777 del Código de Comercio, por este medio aviso al público que yo, 
WILFREDO RÍOS GARCÍA, con cédula de identidad 4-181-936, 
propietario del establecimiento comercial denominado BAR RINCON 
ALEGRE, con el aviso de operaciones No. 4-181-936-2018-572326, 
expedido por el Ministerio de Comercio e Industrias, ubicado en el distrito de 
Barú, corregimiento de Puerto Armuelles, urbanización del Palmar, calle vía 
Universidad CRUBA, certifico que traspaso a la señora LUCIA MORILLO 
DE GONZÁLEZ con cédula de identidad personal E-8-128205, quien acepta 
el traspaso del establecimiento comercial. Firmado Wilfredo Ríos García No. 
4-181-936 y Lucia Morillo de González No. E-8-128205. L. 202-118372596. 
Primera publicación. 
_______________________________________ 
AVISO. Por medio de la presente yo, DADIVA HEAVEN TIBÁN SANJUR 
con número de cédula 8-829-2318, en mi calidad de representante legal de la 
empresa TECNOMARKET con número de aviso 8-829-2318-2021-
574265684 manifiesto que traspaso en real venta la empresa 
TECNOMARKET con aviso de operaciones 8-829-2318-2021-574265684 a 
favor del señor JOHEL URIEL CAMARENA con número de cédula 9-733-
1535, quedando este y aceptando toda la obligación y derechos a partir de la 
fecha. Atentamente, Dadiva Heaven Tibán Sanjur  No. 8-829-2318. Johel 
Uriel Camarena No. 9-733-1535. L. 202-118449293. Primera publicación. 
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202-118308685

EDICTOS
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202-118308361
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202-118163542
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202-118408276
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202-118414382
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202-118301139
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